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NE Quito, abril 20 de 2011. Y MA E 
Ñ FE SUPERINTENDENCIA 

Ú E DE COMPAÑÍAS 
21 ABR. 2011 

Patrido U- Juh uo 
Señores Registro de Sociedades 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Para su correspondiente registro adjunto la tercera copia certificada de la Cesión de 

Participaciones que se efectuado en la compañía INTERNATIONAL AVIATION 

SERVICES MANAGEMENT CIA. LTDA., la cual se otorgó ante el Notario Décimo 

Cuarto del Cantón Quito el 21 de enero del 2011 y se marginó en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el 19 de abril del presente año. 

Atentamente. 

   

  

ATEJANDRO GONZAL A 
Gerente General 

INTERNATIPNAL AVJATION SERVICES MANAGEMENT CÍA. LTDA. 
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ALS Dr. Alfonso Fr Quito > Eouadoro o 
CESION DE PARTICIPACIONES. 

OTORGADO POR: JORGE ALIRIO BARRERA Y MARIE BARRERA. , 

RICHARD ALANIZ Y SONIA ALANIZ, MICHAEL 

GEORGE BARRERA, MARGARITA CAÑAS 

MIRANDA. 

A FAVOR DE: ALEJANDRO GONZALO ULLOA URIBE, Y 

COMPAÑÍA CUSTODY OF VALUABLE GOODS 

AND FOREIGN TRADE COVGOFORT CIA. LTDA. 

CUANTÍA: USD $ 8.700,00 

DS. COPIAS 

ARA RAAMAA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día viernes veinte y uno (21) de Enero del año dos mil once (2.011), ante 

mí DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración de esta escritura pública, 

señor JORGE ALIRIO BARRERA, por sus propios derechos, mayor de ed 

estadounidense, inteligente en el idioma español, casado, domiciliado en 

Bogotá, transeúnte en Quito, comparece también como Apoderado Especial 

del señor RICHARD ALANIZ, mayor de edad, casado, estadourlidense,
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"domiciliado en Bogotá; y del señor MICHAEL GEORGE BARRERA, mayor de 
edad, soltero, estadounidense, domiciliado en Bogotá; MARGARITA CAÑAS 

MIRANDA, mayor de edad, soltera, ecuatoriana, domiciliada en Quito; 

quienes en adelante se llamarán (CEDENTES y por otra parte el señor 

ALEJANDRO GONZALO ULLOA URIBE, mayor de edad, casado, 

colombiano, domiciliado en Quito y el señor RICARDO SALCEDO ARIAS, 

mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en Quito, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía CUSTODY OF VALUABLE 

GOODS AND FOREIGN TRADE COVGOFORT CIA. LTDA, quienes en 

adelante se llamarán CESIONARIOS. Comparecen también la señora MARIE 

BARRERA, estadounidense, inteligente en el idioma español, casada, 

domiciliada en Bogotá, en su calidad de cónyuge del señor Jorge Alirio Barrera 

y la señora SONIA ALANIZ, estadounidense, inteligente en el idioma español, 

domiciliada en Bogotá, en su calidad de cónyuge del señor Richard Alaniz, 

ambas representadas legalmente por su Apoderado Especial, señor JORGE 

ALIRIO BARRERA. Los comparecientes son hábiles y capaces de obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase extender en su registro de Escrituras Públicas, una en la que conste la 

cesión de participaciones de la compañía INTERNATIONAL AVIATION 

SERVICES MANAGEMENT CIA. LTDA,, contenida en las cláusulas 

siguientes: PRIMERA:- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente Escritura, el señor JORGE ALIRIO BARRERA, por sus propios 

derechos, mayor de edad, estadounidense, casado, domiciliado en Bogotá, 

transeúnte en Quito. El señor JORGE ALIRIO BARRERA, comparece tambié 

como Apoderado Especial del señor RICHARD ALANIZ, mayor de edad, 

casado, estadounidense, domiciliado en Bogotá; del señor MICHAEL 

GEORGE BARRERA, mayor de edad, soltero, estadounidense, domiciliado en 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 

Bogotá; MARGARITA CAÑAS MIRANDA, mayor de ¿Jud ¿BlFa, 
ecuatoriana, domiciliada en Quito; quienes en adelante se llamarán 

CEDENTES y por otra parte el señor ALEJANDRO GONZALO ULLOA 

URIBE, mayor de edad, casado, colombiano, domiciliado en Quito y el señor 

RICARDO SALCEDO ARIAS, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en 

Quito, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía CUSTODY OF VALUABLE GOODS AND FOREIGN TRADE 

COVGOFORT CIA. LTDA, quienes en adelante se llamarán CESIONARIOS. 

Comparecen también la señora MARIE BARRERA, estadounidense, casada, 

domiciliada en Bogotá, en su calidad de cónyuge del señor Jorge Alirio Barrera 

y la señora SONIA ALANIZ, estadounidense, domiciliada en Bogotá, en su 

calidad de cónyuge del señor Richard Alaniz, ambas representadas legalmente 

por su Apoderado Especial, señor JORGE ALIRIO BARRERA.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. A).- El cinco de septiembre del dos mil tres, ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, se 

constituyó la Compañía INTERNATIONAL AVIATION SERVICES 

MANAGEMENT CIA. LTDA., escritura que se halla debidamente aprobada e 

inscrita en el Registro Mercantil el diez y ocho de febrero del dos mil cuatro. 

B).- Mediante Escritura Pública, otorgada el diez y seis de febrero del dos mil 

seis, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, se efectuó la cesión de participaciones de la compañía 

INTERNATIONAL AVIATION SERVICES MANAGEMENT CIA. LTDA., el 

socio Jorge Baeza Regalado y el señor Jorge Alirio Barrera cedieron a favor 

de |AS.G. ECUADOR SA., cien y ciento cinco participaciones 

respectivamente. La cesión se inscribió en el registro mercantil el veinte d 

abril del dos mil seis. C).- Mediante escritura pública otorgada el siete d 

mayo del dos mil siete, otorgada ante el Notario Caudragésimo del Cantón 

Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa e inscrita en el Registro Mercantil el
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diez y ocho de diciembre del dos mil siete, el señor Arturo Miguel Coronel 

Rosero y su cónyuge la señora Blanca Elvira Esmeraldas Oñate, cedieron la 

totalidad de las cincuenta participaciones que tenían en la compañía a favor 

del señor MICHAEL GEORGE BARRERA. D).- Mediante escritura pública 

celebrada el tres de enero del dos mil ocho, ante al Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el seis de marzo del dos mil 

ocho, se modificó el literal E de la cláusula décimo sexta del Estatuto Social y 

se aumentó el Capital Social de la compañía, el cual es de DIEZ MIL 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. $ 10.000). D).- 

Mediante Escritura Pública, otorgada ante el Cuadragésima del Cantón Quito, 

del doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el diez y seis de octubre del dos mil ocho 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y ocho de agosto 

del dos mil ocho, se reformó el Objeto Social de la compañia. E).- El veinte de “*' 

diciembre del dos mil diez, la Junta Universal de Socios de la compañía, * 

aprobó por unanimidad la cesión de participaciones de los socios ALANIZ 

RICHARD; JORGE ALIRIO BARRERA; MICHAEL GEORGE BARRERA y 

MARGARITA CAÑAS MIRANDA.  TERCERA.- CESION — DE 

PARTOPACIONES Con los antecedentes expuestos, los cedentes 

RICHARD ALANI 

del veinte de diciembre del dos mil diez, cede la totalidad de las seiscientas 

Z, debidamente facultado por la Junta Universal de socios 

(600) participaciones de un dólar de Estados Unidos de América, (U.S. $ 1.00), 

que tiene en la compañía, a favor de la cesionaria CUSTODY OF VALUABLE 

GOODS AND FOREIGN TRADE COVGOFORT CIA. LTDA, Total de 

participaciones cedidas: seiscientas (600); el cedente JORGE ALIRI 

BARRERA, cede las cinco mil cien(5.100), participaciones que tiene e | 

compañía a favor de la cesionaria CUSTODY OF VALUABLE GOODS AÑD 

FOREIGN TRADE COVGOFORT CIA. LTDA, total participaciones cedidas 

cinco mil cien; el cedente MICHAEL GEORGE BARRERA, cede cieh (100)
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
participaciones al socio ALEJANDRO GONZALO ULLOA URQBD - Ecuddonido 

de sus participaciones o sea dos mil trescientas(2.300) An a la 

cesionaria CUSTODY OF VALUABLE GOODS AND FOREIGN TRADE 

COVGOFORT CIA. LTDA; la cedente MARGARITA CAÑAS MIRANDA, cede 

la totalidad de su participaciones o sea seiscientas (600), al cesionario 

ALEJANDRO GONZALO ULLOA URIBE. La Junta Universal de Socios, 

aprobó por UNANIMIDAD, la cesión de las participaciones. La cesión incluye 

  

   

  

te, 

  
  

| 

todos los derechos y obligaciones habidas y por haber que corresponden a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase. CUARTA.- PRECIO: 

Los Cedentes declaran haber recibido de los Cesionarios, a su entera 

satisfacción, el valor convenido por las participaciones cedidas, valor recibido 

de contado y en moneda de curso legal, sin que tengan ningún reclamo en lo 

posterior. El cuadro de integración del capital de la compañía se modificará en 

  la siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL NO. PARTICIPACIONES 

PAGADO 

CUSTODY OF VALUABLE 

GOODS AND FOREIGN TRADE . 

COVGOFORT CIA. LTDA 8.000 8.000 Y 

ALEANDRO GONZALO 

ULLOA URIBE 1.500 1.500 Y 

.A.S.G. ECUADOR S.A. - 500 500 A 

TOTALES 10.000 10,000 

QUINTA.- El señor ALEJANDRO GONZALO ULLOA URIBE, Gerente General 

de la compañía, y como tal Representante Legal de la misma, certifica que la 

cesión descrita se aprobó con el consentimiento unánime del Capital Social 

como consta del acta de Junta Universal de Socios, celebrada el veinte de 

diciembre del dos mil diez y que se adjunta como documento habitante 
A 
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e Declara además que inscribirá la cesión en el libro respectivo de la compañía, 

anulará los certificados de aportación originales y extenderá nuevos a favor de 

los cesionarios. SEXTA.- La señoras MARIE BARRERA y SONIA ALANIZ, en 

su calidad de cónyuges de los cedentes JORGE ALIRIO BARRERA y 

RICHARD ALANIZ, respectivamente autorizan la cesión de las participaciones 

efectuadas por sus cónyuges. Usted, señor Notario, se servirá incluir las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento.- “Hasta 

aquí la minuta que se encuentra firmada por la Doctora Gloria Dorado 

Montenegro, con matricula profesional numero tres mil trescientos veinte y 

nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada 

a Escritura Pública con todo su valor legal. En este acto se cumplieron con 

los mandatos y preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mí el Notario, se afirman y ratifican en 

su total contenido, y para constancia firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 
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PODER ESPECIAL 

mo Nosotros, Richard Alaniz y Sonia Alaniz, conferimos poder especial, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor del señor Jorge Á. Barrera, a fin 

de que a nuestro nombre y representación y en calidad de mandatario, 

comparezca a transferir, a favor de la compañía CUSTODY OF 

VALUABLE GOODS AND FOREIGN TRADE COVGOFORT CIA. 

LTDA., las 600 participaciones que tenemos en la empresa International 

" Aviation Services Management Cia. Ltda. Para este fin, el mandatario queda 
a . 

facultado sa firmar todo tipo de solicitudes, escritos y demás documentos 

legales que sean requeridos para cumplir con este mandato fielmente. Al 

efecto, los  poderdantes confieren a su apoderado todas las facultades 

comunes a los Procuradores y las especiales, previstas en el artículo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil, a fin de que no sea la falta de 

autorización la que obste su fiel cumplimiento. 

tl RÓS A Ae « 
Richard Alaniz Sonia Alaniz
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PODER ESPECIAL Y 
¿ 

Yo, Michael George Barrera confiero poder especial, amplio y sufidiemto ve Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

en derecho se requiere, a favor del señor Jorge A. Barrera, a fin de que a mi 

nombre y representación y en calidad de mandatario, comparezca a 

pronunciarse a favor de admitir como nueva socia a la compañía CUSTODY * 

OF VALUABLE GOODS AND FOREIGN TRADE COVGOFORT CIA. 

LTDA. y a transferir a su favor las 2300 participaciones y a favor del señor 

Alejandro Gonzalo Ulloa Uribe, 100 participaciones que son todas las que 

tengo en la empresa International Aviation Services Management Cia. Ltda. 

Para este fin, el mandatario queda facultado a firmar todo tipo de solicitudes, 

escritos y demás documentos legales que sean requeridos para cumplir con 

este mandato fielmente. Al efecto, el poderdante confiere a su apoderado 

todas las facultades comunes a los Procuradores y las especiales, previstas en 

el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, a fin de que 

no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento. 

all — 
ichael George Barrera



    

      

     
    

   

   A
d
r
a
 

dd 

    A 
13 

¿ quien exnl 

¡expedida en A E 
0 Pp , ? Lo LIL Dti nt 

¿y daciaró que la ina y 12 32% 

  

   
   

    

  

   

ed 

+ aparacan en 

  

“4 SUYAS Y QUe.2 

:* cierto. 

 



  

    
      

  

REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio WN, * 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR de Relaciones Exterior ' $ 

HOUSTON, TEXAS Comercio e Integración_. y 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO GENERAL DC 
HOUSTON, TEXAS, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA .-om===-/, a do 

TOMO NÚMERO: DIECINUEVE (19) 
PODER ESPECIAL NÚMERO: CIENTO CUARENTA Y DOS (142) 
PÁGINA NÚMERO: CIENTO SETENTA (170) 

En la ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, a los catorce días 

del mes de Diciembre del dos mil diez, ante mi Frank Vargas Anda, Cónsul del Ecuador en 

esta ciudad, comparece la señora Marie Barrera, mayor de edad, de estado civil casada, 

de profesión consultora, de nacionalidad estadounidense, portadora del pasaporte 

americano No. (454784011) domiciliada en 18907 Shy Lane, Humble, Estado de Texas, 

código postal 77346, Estados Unidos de América, legalmente capaz, a quien de conocer doy 

fe, quien libre y voluntariamente, y en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 
ESPECIAL amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de su esposo, el señor 
Jorge A. Barrera, mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía No. (171984032-2), domiciliado temporalmente en la 
ciudad de Quito, Provincia del Pichincha, República del Ecuador, a fin de que en su nombre 

y representación y en calidad de mandatario, comparezca a transferir, a favor de quien él 

considere pertinente, la totalidad de las 5.100 participaciones que tiene en la empresa 

International Aviation Services Management Cia. Ltda. Para este fin, el mandatario 
queda facultado a firmar todo tipo de solicitudes, escritos y demás documentos legales que 

sean requeridos a fin de cumplir con este mandato fielmente. Al efecto, la poderdante 
confiere a su apoderado todas las facultades comunes a los Procuradores y la especiales, 
previstas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, a fin de que no 

sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento del mismo. Para el otorgamiento 
de este poder especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y leído que 
le fue por mí, integramente a la otorgante, se ratifico en su contenido y, aprobando, todas 

sus partes, firmo al pie conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe...................... 1. 

NM 
Mare 2 

ericano No. 454784011 

Partida Arancel: 11-6.2 

Derechos: US $80,00 
Timbres adheridos en la primera copia 

 



CERTIFICO que la presente es primera copia, fiel y textual de su original, que se encuentra protocolizado 

en.£l. Libro de, Poderes Especiales, Tomo Diecinueve (19), página número ciento setenta (170), que de 
conformidad con la Ley se lleva en el Consulado General del Ecuador en Houston, Texas, Estados Unidos 
de América, dado y sellado el día de hoy, catorce de Diciembre de dos mil diez........ooooomo...c...... f. 

  

Frank Vargas Anda 
Cónsul del Ecuador 
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RAZOM.- CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO . 

QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EM ORIGINAL ME FUE PRESEMTADO. POR EL 
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De conformidad con la Junta Universal de Socios, celebrada el veinte y uno de tunel a 

presente año, me permito comunicarle que usted ha sido nombrado Gerente Guarda Ersire Zapata 
.. e . . . . > > Aur 49 Ecuador 

la compañía CUSTODY OF VALUABLE SOODS AND FOREING TIRuisz£ 
de d na n/d "+14 ARA VCC A IA A RR 14 7 io de A. , - 7 . . . z don. ta A ON 4d 

VU YUUTIIRA NUNCA CUA LLEVILLA IA PUT el periodo estalulario Ge AN AMLO, L 1 

De acuerdo al artículo veinte del Estatuto Suetal, le corresponde la Representación 
Legal Judicial y Extrajudicial de la compañía. La Compañía se constituyó mediante 
losernura Pública otorgada el 14 de diciembre del 2004, ante el Notario Trigéstino 
Cuarto del Distrito Metropolitano de fuito. e inserta en el Registro Mercantil del 
ba a. 4 IAE TES II 
NULA ARAU A de RIA A LAO 

Atentamente, o 

J 

Pres 
MECO GÓLLERMO MONROY TERAN 

Presidefte P 

Co Na. 170575730-5 

Acepto el cargo de Gerente General y prometo desempeñarlo de acuerdo a la lev y al 
Estatuto Socfal, en Quito, a los veinte y un días del mes de julia del dos il nuevo, 

NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 

A Certifico y doy fe, que la (s) presente (5) 

ro fotocopia (s) es (son) igual (s) al original que 

han sido presentada (s) en esta Notaría para 

su certificación 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCI DE LA CÓMO 

INTERNATIONAL AVIATION SERVICES MANAGEMENT CIA.     
En Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte días del mes de dici ASS 

diez, a las 10H00 a.m., en el local de la compañía, ubicado en E ViS00 

Número OE 3-145 y Av. América, se reúnen los socios de la Compañía, 

INTERNATIONAL AVIATION SERVICES MANAGEMENT CIA. LTDA.: 

RICHARD ALANTIZ, propietario de 600 participaciones; JORGE ALIRIO BARRERA, 

propietario de 5.100 participaciones; MICHAEL GEORGE BARRERA, propietario de 

2.400 participaciones, MARGARITA CAÑAS MIRANDA, propietaria de 600 
participaciones; LA.S.G. ECUADOR S.A., representada legalmente por el señor JUAN 

FERNANDO PAEZ PARRAL, en su calidad de Liquidador, propietaria de 500 

participaciones y ALEJANDRO GONZALO ULLOA URIBE, propietario de 800 

participaciones. Todas las participaciones son ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una (U.S. $ 1.00). Por encontrarse reunido el ciento por ciento del capital social, los 

socios se instalan en Junta Universal, al tenor de lo dispuesto por el art. 238 de la Ley 

de Compañías. Preside la Junta el señor Jorge Alirio Barrera, Presidente de la Compañía 

y actúa como Secretario el Gerente General, Alejandro Gonzalo Ulloa Unbe. Se 

aprueba el orden del día. 

PUNTO UNICO.- Cesión de Participaciones y admisión de nuevo socio. En desarrollo 

del punto único del orden del día, toma la palabra el socio RICHARD ALANTZ, y 

manifiesta su voluntad de ceder las 600 participaciones que tiene en la compañía. Los 

socios presentes renuncian expresamente al derecho de preferencia para la compra de 

las participaciones. El socio RICHAR ALANTIZ, propone a la Junta la cesión de sus 600 

participaciones a favor de la compañia CUSTODY OF VALUABLE GOODS AND 

FOREIGN TRADE COVGOFORT CIA. LTDA., representada legalmente por su 

Gerente General, señor Ricardo Salcedo Arias y la admisión de la nueva socia. La 

propuesta se aprueba por UNANIMIDAD. El socio JORGE ALIRIO BARRERA, toma 

la palabra y manifiesta la cesión de las 5.100 participaciones que tiene en la compañía. 

Los socios presentes, renuncian expresamente al derecho de preferencia. El socio 

JORGE ALIRIO BARRERA, propone a la Junta la cesión de sus 5.100 participaciones 

a favor de la compañia CUSTODY OF VALUABLE GOODS AND FOREIGN 

TRADE COVGOFORT CIA. LTDA.,, representada legalmente por su Gerente General, 

señor Ricardo Salcedo Arias y la admisión de la nueva socia. La propuesta se aprueba 

por unanimidad. Toma la palabra el socio MICHAEL GEORGE BARRERA y ofrece a 

los socios presentes las 2.400 participaciones que tiene en la compañía. El socio 

Alejandro Gonzalo Ulloa Uribe, propone comprar al socio cedente 100 participaciones. 

La propuesta se aprueba por UNANIMIDAD: Los demás socios presentes renuncian 

expresamente al derecho de preferencia, por lo tanto El socio MICHAEL GEORGE 

BARRERA, propone a la Junta la cesión de las 2.300 participaciones restantes a favo 

de la compañía CUSTODY OF VALUABLE GOODS AND FOREIGN 

COVGOFORT CIA. LTDA., representada legalmente por su Gerente General, señor 

Ricardo Salcedo Arias y la admisión de la nueva socia. La propuesta se aprueba por 
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UNANIMIDAD. La socia MARGARITA CAÑAS MIRANDA, propone la Gn, i 
totalidad de las 600 participaciones que tiene en la compañía. Los ie 

renuncian expresamente al derecho de transferencia a excepción de ¡pr ¡ 

ALEJANDRO GONZALO ULLOA URIBE, quien manifiesta su voluntad AB : 

las 600 participaciones ofrecidas y por lo tanto propone a la Junta aprobas Leds sie pata 
propuesta se aprueba por UNANIMIDAD. TOTAL DE PARTICIPACIONES 
CEDIDAS: OCHO MIL SETECIENTAS PARTICIPACIONES (8.700).Los cedentes 

transfieren a los cesionarios, sin reserva alguna, todos los derechos y obligaciones que 

tiene cada uno sobre sus participaciones en la compañía, por consiguiente el nuevo 

cuadro de integración de capital quedará así, 

SOCIOS CAPITAL NO. PARTICIPACIONES 

PAGADO 

SOON OF VALDABIE +a20N- CERTIFICO Y DOY FE QUE LAS PRESENTES FOTOCOPIAS QU 

GOODS AND FOREION TRADE EN NUMERO DE __— 295 =— HOJAS - SON IGUALES A SU 

o ORIGINALES, LAS MISMAS QUE ME HAN SIDO PEI Ñ 
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ULLOA URIBE 1.500 1.500 / APART 
DR.A SO FREIRE ZAPATA 

LA.S.G. ECUADOR S.A. 500 soo 4 NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

TOTALES 10.000 10.000 pa 

Habiendo agotado el orden del día, se concede un receso para la elaboración del acta, 

Reinstalada la sesión se lee el acta en voz alta y se aprueba por unanimidad. Se levanta 

la sesión a las 11 de la mañana. Firman todos los asistentes. 

ALEJANDRO G. ULLOA URIBE JORGE ALIRIO BARRERA 

E Gerente General Socio- Presidente 

ur 08 ¿LEN? AZ), QOatl “Ly 

RICHARD|ALANIZ HAEL GEORGE BARRERA 

Socio. <ÍÁ Socio 

Ll da 
MARGARITA CAÑAS MIRANDA 
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RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MI, EL VEINTE Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL 
ONCE Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE  CESION DE 
PARTICIPACIONES. OTORGADO POR: JORGE ALIRIO BARRERA Y MARIE 

BARRERA, RICHARD ALANIZ Y SONIA ALANIZ, MICHAEL GEORGE BARRERA, 

MARGARITA CAÑAS MIRANDA. A FAVOR DE: ALEJANDRO GONZALO ULLOA 

URIBE, Y COMPAÑÍA CUSTODY OF VALUABLE GOODS AND FOREIGN TRADE 

COVGOFORT CIA. LTDA. EN QUITO, A DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
ONCE. - 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador
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    Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo
 Octavo 

Camión Quito 

    

  



  

HECGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTOR QUITO 

LR 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 434 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de febrero del dos mil cuatro, fs.357 vta, tomo 135 

correspondiente a la compañia “INTERNATIONAL AVIATION SERVICES 

MANAGEMENT CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, 

diecinueve de abril de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

DR. GAYBOR SEEAIRA., * A Ss od
 

Se
 

REGISTRADOR MERCANTIL. 
    

    
Dr. HECTOR GAVILANES FREIRE 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 
SUPLENTE” 
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